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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA
CT/032/2023

Folio PNT: 271473800044723

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del
día  dieciséis  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas de  la
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,
sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D.
Gonzalo   Hernán   Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.   Gustavo
Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz
León,    Contralora    Municipal,    en    su    calidad    de    Presidente,    Secretario    y   Vocal,
respectivamente,   del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de   Centro,   para
efectos     de     analizar     la     Notoria     lncompetencia,     derivada     del     número     de    folio
271473800044723,   presentada  a  través  de  la  Plataforma   Naciona[  de  Transparencia,
radicada bajo el  número de control interno COTAIP/0447/2023, bajo el siguiente:  -----------

ORDEN  DEL DIA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio

271473800044723, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
lnfomación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cuar fue radicada bajo
el  número de control  interno COTAIP/0447/2023.

5.   Discusión  y  aprobación  de  la   Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, Tabasco,  para conocer de  la solicitud descrita con antelación.

::  éiauunst::agde:fara:::,ón                                                                         4

DESAHOGO  DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista  de asistencia  y  declaración  de  quórum.-Para  desahogar el  primer punto  del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.
M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo
Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdaíena  De  La  Cruz
León,    Contralora    Municipal,    en    su    calidad    de    Presidente,    Secretario    y    Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro ,---------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día dieciséis de noviembre del
año  dos   mil  veintitrés,   se  declara   instalada   la  Sesión   Ordinaria  de  este  Comité  de
Transparencia.-----------------------------------------------------------------------------------------_-------__

3.-Lectura y aprobación en su  caso, del orden  del día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede a la lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se
aprueba  por unanimidad .--------------------------------------------------------------------------------------

4.-    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio
271473800044723,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,   la  cual  fue  radicada   bajo  el
número de  control  interno  COTAIP/0447/2023.-  De  la  lectura  del  requerimiento  planteado
por el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este
Sujeto Obligado.

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En-desahogo   .  _
de este  punto del orden del día,  se procedió al análisS y vaLoración de  la  solicitud  remftk]a
por  la  titular de  la  Cc®rdinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación  Pública,  en
términos   de   lo   previsto   en   los   ahículos   43   y   44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Públíca,  47  y  48  fracción  11  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y se detemine la
Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la
solicitud de acceso a la informacióh señalada con antelación.1 -------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De confomidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparenciá+`

y Acceso a la  lnfomack5n  F'ública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de` ka Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,
es competente para conocer y resoh/er en cuanto a la Notoria lncomDetencia por parte de
este  Sujeto  Oblúado,+respecto  de  la  solicmd  de  acceso  a  la  infomación  pública  con
núrnero   de   folio   271473800044723,    identificada   con   et   número   de   control    intemo
COTAIP/0447/2023.--------------------------------------------------------------------------------------------

ll.-Este óuano colegiado, después de] anáhs6 y vabm     n de las doflmentaés remmas  z
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudio

si   se   confirma   la   Notoria
incomDetencia,   respecto   de   la   solicitud   con   número  de  folio   271473800044723,   de
confomidad   con   los   artículos  6,   apartado  A,   fracciór   11   y   16   segundo   párrafo  de   la
Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   lnformación   Pública;   6,   17,   47,   48  fraccíones   1   y   11,   y   142   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco .----------------------

~.   de   los  fundamentQs   legales   que   nos   Heven   a   determinar

Í'

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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111.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de  la  Constitución
Política de  los  Estados Unidos  Mexicanos; 4° bis y 6 de  la Constjtución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comité,   procede   a confirmar  la   Notoria   lncom etencia   de  este   H.
Ayuntamiento de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de folio
271473800044723,  relativa a:

"1. En relación a las obras que fueron creadas en el municipio a través del Programa

de  Mejoramientourbano  de  la  Sedatu,  Ie  solicito  que  me  informe  si  el  municipio
presentó  ante  representantes  de  la  dependencia  federa]  alguna  inconformidad  por
escrito  por  haber detectado  deficiencias,  desperfectos,  vicios  ocultos  o  cualquier
otra   problemática   relativa   a   la   construcción   de   la   Malecón   colonia   Gaviotas  y
cualquier otra obra que se haya realizado en el marco del  PMU.
2.  En  cada  caso,  favor de  proporcionar copia  del  escrito  que  le envió  a  la  Sedatu
solicitando la atención a las problemáticas derivadas.
3. Favor de indicar si las deficiencias o problemáticas detectadas fueron subsanadas
y en qué fecha.
4. ¿Cuál es el estatus de cada una de estas obras? ¿Ya fueron recibidas oficialmente
por el municipio?
¿Hay algo que quede pendiente cle subsanar?
Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electrónicos"  ...(sic) .------------

lv.-Para su atención se turnó a la  Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, quien mediante oficio número DOOTSM/UAcyT/8672/2023, manifestói

"...Por  lo  anterior,  con fundamento  en  el  artículo  136  de  la  Ley  de  Transparencia y

Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,  y   de  acuerdo  a   las
atribuciones de esta Dirección establecidas en los dispositivos 84 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 164 del Reglamento de la Administración
Pública del Municipió de Centro , hago de su conocimiento, que la construcción del
malecón   colonia   Gaviotas   y   cualquier   otra   obra   relacionada   al   Programa
Mejoramiento Urbano (PIVIU), no está siendo ejecutada por esta Dirección , por lo cual
es ese sentido no se tiene atribuciones para pronunciarse al respecto."...(Sic) .--------

Derivado  de  lo  anterior  este  Comité  advíerte  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800044723,  que  no  existen  facultades  ni  atribuciones que  la  Ley  Orgánica  de  los
Municipios del Estado de Tabasco, les confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco,
ni  atribuciones  que   les  confiere  el  título  cuarto,  de  dicho  ordenamiento  legal;   ni  en   lo
particular,  las atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública,  le otorga a cada
una  de   las   áreas   que   integran  eí  H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   por  lo   que

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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evidentemente, este Sujeto Obligado, resulta Notoriamente lncompetente para conocer del
requerimiento planteado por el particular en su solicitud de acceso a la  información .---------

V.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,16   segundo   párrafo   115   de   la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
Reglamento   de   la  Administración   Pública   del   Municipio  de   Centro,   Tabasco,   procede
confirmar la Notoria lncom etencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de
la   solicitud   de   infomación   con   número   de   folio   271473800044723,   descrita   en   el
considerando  111  de ésta Acta .--------.-.-----------------------------------------------------------------------

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análLsis de la documental remitida por la

:e|:d'::d£#AT;[::¥s::enócj;iyná¥o#:aE.'nio:E:::L|n:i:vñst:iad£F::iní:%t:md:d:J:
i n teg ra n tes  re s u e l ve :  ------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Se CONFIRMA ciue al  1+ Avuntamiento de Centro.  no le corresponde conocer

F?t:aE##cqódne:n,:mo:¥end:onhn::enr::g['e°®2n7tot7m3u#c#o7:3hmv'#Te?.prognma
de  Mejoramientourbano  de  la  Sedatu,  le  solicito  que  me  informe  si  el  municipio
presentó  ante  representantes ,de  la  dependencia  federal  alguna  inconformidad  por
escrito  ipor  haber detectado deficiencias,  desperfectos,  vicios  ocultos  o  cualquier
otra   problemática   relativa   a   la   construcción   de   la   Malecón   colonia   Gaviotas  y
cualquier otra obra que se haya rea]izado en el marco del PMU.
2.  En  cada  caso,  favor de  proporcionar copia  del  escrito  que  le`ehvi¿  a  la  Sed;tu
solicitando la atención a las problemáticas derivadas.
3. Favor de indicar si las deficiencias o problemáticas cletectadas fueron subsanadas
y en qué fecha.
4. ¿Cuál es el estatus de cada una de estas obras? ¿Ya fueron recibidas oficialmente
por el municipio?
¿Hay aigo que quedé pendiente de subsanár?
Meciio de notificación Cuaiquier otro medio inciuido ios éiectrónicos"  ...(sic). Por ki que

=n:EJceifaTseLAd.#oriT::'á.:r:co,BmmE|£N,,C.9'A;;nE:kTbco:nc¥u¥rd.d£JaesmtiTTuaicÉ:

Ío:r#_,n¥NÍ:tT¥!:J?Í.ae]s;eEíffi;£Mo:eET#i:8,rfEffi=+i.'qdqu.ue:ae#±,':f#e£#:t:a.hí
fo l io 27147380 00 44723 .---------------,---------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  - Se  instruye  a  la  TkuLar de  la  CoordinacLón  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicftante,  de  la

?,.,....-
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presente    acta,    del   Acuerdo    de    Notoria    lncompetencia   y   del    oficio   de    respuesta
DOOTSM/UAcyT/8672/2023,  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios Municipales.  mismos que deberán ser notificados a través del  medio que para
tales efectos señaló en su  solicitud de información .--- 1-1 ----------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-  Asuntos   Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a
desahogar el siguiente  punto .--------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el
orden del día, se procedió a clausurar la reunión Ordinaria del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las once  horas,  de la fecha de
su  inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-------

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Constitucional

Director de Admínistración
Secretario

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongaclón de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Expediente:  COTAI P/0447/2023
Folio PNT: 271473800044723

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0528-271473800044723

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  emitida  en  Sesión  Ordinaria  CT/032/2023  de
fecha   dieciséis   de   noviembre   de   dos   mil  veintitrés,   en   la  que  este   Comité  de
Transparencia  del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio  de   Centro,   resoMÓ:
"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA ue  al   H.  A untamiento  de  Centro no  le  corres
conooer de la solicitud de  infomación.  con  número de folio 271473800044723. relativa a..
"1. En relación a las obras que fueron creadas en el municipio a través del Programa

de  Mejoramientourbano  de  la  Sedatu,  le  solicjto  que  me  informe  si  el  municipio
presentó ante representantes de la dependencia federal alguna  inconformidad  por
escrito  por haber detectado  deficiencias,  desperfectos, vicios ocultos  o  cualquier
otra  problemática  relativa  a  la  construcción  de  la   Malecón   colonia  Gaviotas  y
cualquier otra obra que se haya realizado en el marco del  PMU+
2.  En  cada  caso, favor de  proporcionar copia  del  escrito  que  le envió  a  la  Sedatu
solicitando la atención a las problemáticas derivadas.           _
3.   Favor   de   indicar   si   las   deficiencias   o   probleiTiáticas   detectadas   fueron
subsanadas y en qué fecha.
4. ¿Cuál es el estatus de cada una de estasobiras? ¿Ya fueron recibidas oficialmente
por el municipio?
¿Hay algo que quede pendiente de,sLJbsanar?
Medio  de  notfflcación  Cualquier  otro  medio  incluido  los  electrónicos"  ...(sic).  Por  lo
que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma,  en
consecuencia,  se deberá  emni['el Acuerdo correspondiente el  cual deberá estar suscrito

3:,|:%snTeu:J:[¥s:'TÓ%aens:ec:Íi:#d.f|t!:í\#8gÑ#R#É'aquueeei:H:nÁ#:i,*a#
Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de  la soHcitud  con  número
folio 271473800044723"  .`.(sic);  con fundamento en  los artículos 23, 24 fracción  1, 43, 44
fracción  1 y 11 y 136 de la Ley General de Transparencia y Accesoá la  lnfomación Pública,
3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones  1,11 y Vlll, y 142 de la  Ley'de Transparencia y Acceso a
la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  procédase  a  emitir  el  correspondiente
acuerdo.------------------------------------------------+--------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A  LA
INFORMAclóN      PÚBLICA;      VILLAHERMOSA,     TABASCO,     A      DIECISÉIS     DE
NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL VEINTITRÉS .-------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se   recibió   solicitud   de   información,   bajo   los   siguientes
términos:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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"1. En relación a las obras que fueron creadas en el municipio a través del Programa

de  Mejoramientourbano  de  la  Sedatu,  le  solicito  que  me  informe  si  el  municipio
presentó ante representantes de la dependencia federal alguna  inconformidad por
escrito  por haber detectado  deficiencias,  desperfectos, vicios  ocultos o cualquier
otra  problemática   relativa  a  la  construcción  de  la  Malecón  colonia  Gaviotas  y
cualquier otra obra que se haya realizado en el marco del PMU.
2.  En  cada  caso,  favor de  proporcionar copia  del  escrito que  le envió a  la Sedatu
solicitando la atención a las problemáticas derivadas.
3.    Favor   de   indicar   si    las   deficiencias   o   problemáticas   detectadas   fueron
subsanadas y en qué fecha.
4. ¿Cuál es el estatus de cada una de estas obras? ¿Ya fueron recibidas oficialmente
por el municipio?
¿Hay algo que quede pendiente de subsanar?
Medio de notmcación Cualquier otro medio incluido  los electrónicos"  ...(Sic) .----------

SEGUNDO.-Con fundamento en el a"culo 115 de la Constftución  Política de los Estados
Unflos  Mexicanos,  64  y 65  de  la  Constmción  Política  del  Estado  Libre  y  Soberarió  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,
44  fracck5n  1  y  11  y  136  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  rl`y Vlll,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimLento  al
interesado  que  en  Sesíón  Ordinaria  CT/032/2023.  el  Comité  de  TransDarencia  de  este

3á:i:B%b;FÓ:d:íbí=túMuai,a=rtosé:enfi:a:aat£duac':Lisdeq,::Áeta:eqgj:'::::rkenf
estructura orgánica de este H. ,Ayuntaménto y se detemina que este Sujeto Oblúado !§
Notoriamente lncomDetente Dara conocer de la citada solicitud de información.

Enconsecuenda,elcomé`deTransparenciaresoMÓporunanimidaddevotos+----------

"PRIMERO.   -   Se   CONFIRMA ue   al   H.   A untamiento  de   Centro nole
corresDonde   conocer  de   la   solicitud   de   información.   con   número   de   folio
271473800044723, relativa a..
"1.  En  relacióná  las obras  que fueron  creadas  en+ el  municipio a través

del  Programa  de  Mejoramientourbario,,de  la  Sedatu,  le  so]icito  que  me
informe si e]  municipio  presentó ante representantes de  la dependencía
federal     alguna     inconformidad    por    escrito ++  por    haber    detectado

:e,::i;ean:i:s:gn:s##Ót:oSJev,i:#k?:#¥.|:ni:aéqa#.r#cPu#a#Lei:.á:#
obra que se haya realizado en er marco del PMU.
2. En cada caso, favor de proporcionar copia del escrito que le envió a la
Sidatu solicitando la atención a las problemáticas derivadas.
3.  Favor de indicar si las cleficiencias o problemáticas detectadas fueron
subsanadas y en qué fecha. ++
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4. ¿Cuál es el estatus de cada una de estas obras? ¿Ya fueron recibidas
oficialmente por el municipio?
¿Hay algo que quede pendiente de subsanar?
Medío   de   notfflcación   Cualquier   otro   medio   incluido   los   electrónicos"
...(sic).   Por   lo  que   se   DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.   Dara
conocer   de   la   m en   consecuencia,   se   deberá   emitir   el   Acuerdo
correspondiente  el  cual  deberá  estar  suscrito  por  los  que  integramos  este
Comité de Transparencia,  en el que se  informe a  la parie solicitante que !§±§

£gTáoN¥M#ETN%.tÍ.c£"EFJET?aRmq£Leá#.Adyeunbti£i,e#t:dde®*::=ji
folio 271473800044723,

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega
al solicitante,  de  la  presente acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del
oficio  de  respuesta  DOOTSM/UAcyT/8672/2023,  de  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mismos que deberán ser
notjficados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de
información."  ...(Sic).

TERCERO. - En  cumplimiento a dicho resolut o se adjunta el Acta emitjda por el Comité
de Transparencia, en su Sesión Ordínaria CT/032/2023, de fecha dieciséis de noviembre
de  dos  mil  veintitrés,  constante  de  cinco  (05)  fojas  útiles  y  del  oficio  de  respuesta
D00TSM/UAcyT/8672/2023,  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios   Municipales,   para   efectos   de   que   formen   parte   integrante   del   presente
acuerdo.-----------------------------------------------------------------------------------.---

CUARTO.- De igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  á  i-á-información   Púbiica,   ubicada  en   Caiie
Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Taba§co 2000, Código Postal 86035, en horario
de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en  Qías  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la  atención  necesaria  para garantizar eJiejercicio de su  derecho de acceso a  la
información.--------------------------------------------=-i--t-------------------------

p4U4't:Pá-LHe;gá::esraaíedreatrsaon':c;taa,net::iguy!Aqcg:G|gonf:,T,fna,gr:oanc,,::3Ei;iuc,:.s|1448:,lí3)
150 de la Ley de Transparencia y Acceso a`'la.hformación Pública del Estado de Tabasco,
en caso de no estar conforme con este acuerdo, puede interponer por sí mismo o a través
de  representante legal,  recurso de revisión  dentro de los quince días  hábiles siguientes a
la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y
Acceso a  la  l nformación  Pública .-------------------------------------------------------------------------
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SEXTO.  -En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  aftículos  45,136  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
interesado  vía  electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  través  del
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

SÉPTIMO.  -  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del
Comité  de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de
Tabasco, a dieciséis de noviembre de dos mi] veintitrés .--------------------------------------

-,
M.D. Gonzalo Hernán Baílinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Secretario

to Constitucional

EEE 1-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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